
DEL GUAYAS $ cOrSEJo PROViNCIAL 
DO GOBIERNO rIrrONoMo DESCITVrRAIIZAtX) DEl GUAYA 

Ordenanza Provincial Nro. CPG-ORD-006-2023 

El H. Consejo Provincial del Guayas 

Considerando 

Que, el articulo 238 de Ia Constitución de Ia RepCibflca del Ecuador establece que: 
'Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomIa p0/It/ca, 
administrat/va y financiero, y se regirán por /os pr/nc/p/os de so/idaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, in tegración y participación ciudadana. En 
ningOn caso el ejercic/o de Ia autonomla permitirá Ia secesión del territorio 
nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, 
los consejos municipales, los consejos metro politanos, los consejos provincia/es y 
los consejos regionales". 

Que, el artIculo 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador expresa que: 
"Los gobiernos autónomos descentra/izados de las regiones, distritos 
metropolitanos, pro v/nc/as y cantones tendrén facultades legislativas en el ámbito 
de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroqu/ales rura/es 
tendrán facultades reglamentarias. 

Todos los gobiernos autónomos descen tralizados ejercerán facultades ejecutivas 
en el ámbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales". 

Que, el artIculo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización dispone que: "Al consejo provincial le corresponde las siguientes 
atribuciones: (...) 

e) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 
provincial, que deberá guardar concordancia con el plan provincial de desarrollo y 
con el de ordenamiento territorial; as!, como garantizar una partic/pación 
ciudadana en el marco de Ia Const/tución y Ia ley. De igual forma, aprobará u 
observará Ia liquidación presupuestar/a del año inmediato anterior, con las 
respectivas reformas; 

Crear, mod/f/car o ext/n guir tasas y/o contribuciones espec/ales por los servicios 
que preste y obras que ejecute; 

g) Autorizar Ia contratación de empréstitos destinados a financiar Ia ejecución de 
pro gramas y pro yectos previstos en el p/an provincial de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, observando las disposic/ones pre vistas en Ia Constitución, 
Ia ley y las ordenanzas que se expidan para el efecto; 

i) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas pOblicas y mixtas del 
gobierno autónomo descentralizado provincial, aprobado por el directorio de Ia 
respect/va empresa, y consolidarlo en el presupuesto general del gobierno 
pro v/nc/al; 

j) Apro bar, a pedido del prefecto o prefecta, traspasos de partidas presupuestarias 
y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten". 

Que, el articulo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización dispone que: "Le corresponde al prefecto o prefecta provincial: 

(...) 

g) Elaborar el plan operativo anual y Ia correspondiente pro forma presupuestaria 
institucional con forme a/plan provincial de desarrollo y de ordenamiento terr/torial, 
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observando los procedimientos participativos señalados 

'EFECTURA 
CIUDADANA 

EL GUAYAS 

en este Código. La 
pro forma del presupuesto Inst itucional deberá someterla a consideración del 
consejo provincial para su aprobación; (...) 

I) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los 
traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en 
casos especiales originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos 
de emergencia legal - mente declarada, manteniendo Ia necesaria relación entre 
los pro gramas y subprogramas para que dichos traspasos no afecten ía ejecución 
de obras póblicas ni/a prestación de servicios páblicos. El prefecto o Ia prefecta 
deberá informar a! consejo provincial sobre dichos traspasos y las razones de los 
mismos; (...) 

u) Presen tar al consejo y a Ia ciudadanla en general un informe anual escrito, para 
su evaluacián a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca 
de Ia gestión administrativa realizada, destacando el estado de los servicios y de 
las demás obras püblicas realizadas en el año anterior, los pro cedimientos 
empleados en su ejecución los costos unitarios y totales y Ia forma cómo se 
hubieren cumplido los planes y pro gramas aprobados por el consejo; y, y) Las 
demás que prevea Ia ley" 

Que, el artIculo 218 del Código Orgânico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralizacióri dispone que: "El órgano legislativo y de flscalización aprobará el 
presupuesto general del respectivo gobierno autónomo descentralizado; además 
conocerá los presupuestos de sus empresas püblicas o mixtas aprobados por los 
respectivos directorios". 

Que, el artIculo 240 del Código Orgãnico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización, sobre el Anteproyecto de presupuesto dispone que: "Sobre ía 
base del ca/cub de ingresos y de las previsiones de gastos, Ia persona responsable 
de las finanzas o su equivalente preparará el anteproyecto de presupuesto y lo 
presentará a consideración del Ejecutivo local hasta e/ 20 de octubre' 

Que, el artIculo 241 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 
DescentralizaciOn dispone que: "El anteproyecto de presupuesto será conocido por 
10 asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado 
se establezca como maxima instancia de participación, antes de su presentación a! 
órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su con formidad 
con las prioridades de inversion definidas en dicho instrumento. La reso/uciOn de 
dicho organismo se adjuntará o Ia documentación que se remitirá conjuntamente 
con el anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo bocal' 

Que, el articulo 242 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización determina que: "La maxima autoridad ejecutiva del gobierno 
autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de e!aboraciOn 
presupuestaria establecido en ía Constitución y este COdigo, con lo asesorIa de los 
responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el 
pro yecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los 
informes y documentos que deberá preparar Ia dirección financiera, entre las 
cuales figurarán los relativos o los aumentos o disminuciones en las esto naciones 
de ingresos y en las previsiones de gastos, asI como Ia liquidación del presupuesto 
del ejercicio anterior y un estado de ingresos y gastos efectivos del primer 
semestre del año en curso. 

Además, cuando fuere procedente, deberá acompaharse el pro yecto 
corn plementario de financiamiento a que se refiere el artIcubo siguiente' 

Que, el artIculo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización dispone que: "El legislativo del gobierno autO nomo 
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descentralizado estudiará el pro yecto de presupuesto, por programas y 
subprogramas y /0 aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada aho, 
conjuntarnente con el pro yecto corn plementario de financiamiento, cuando 
corresponda. Si a ía expiración de este plazo no /0 hubiere aprobado, éste entrará 
en vigencia. El legislativo tiene Ia obligación de verificar que el pro yecto 
presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo 
y el de ordenamiento territorial respectivos. 

La maxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado y el jefe de 
Ia dirección financiera o el funcionario que corresponda, asistirán obligatoriamente 
a las sesiones del legislativo y de Ia comisión respect/va, para suministrar los datos 
e informaciones necesarias (...)' 

Que, el articulo 256 del Código Orgnico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización dispone que: "El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado, de oficio o previo informe de Ia persona responsable de Ia un/dad 
financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 
disponibles dentro de una misma area, pro grama o subprograma, siempre que en 
el pro grama, subprograma o partida de que se tomen los fondos haya 
disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en 
todo a en parte debido a causas imprevistas 0 porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. Los traspasos de un 
area a otra deberán ser autorizados par el legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado, a petición del ejecutivo local, pre via informe de Ia persona 
responsable de Ia un/dad financiera" 

Que, el artIculo 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización dispone que: "No podrán efectuarse traspasos en los casos que 
se indican a continuación: 

1. Para egresos que hubieren s/do negados por el legislativo del gobierno 
autónomo a no ser que Se efectie siguiendo el mismo trá mite estab/ecido 
para los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios; 

2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para 
sue/dos constantes en el presupuesto, salvo en los casos previstos para 
atender myers/ones origmnadas en nuevas competencias, adquisición de 
maqumnarias para Ia ejecución de Ia obra póblica u otras s/mi/ares; 

3. Be pro gramas que se ha/len incluidos en planes genera/es o regionales de 
desarrollo; y. 

4. De las partidas asignadas para el servicio de ía deuda póblica, a no ser que 
concurra alguno de estos hechos: 

a) Demostración de que ha existido exceso en Ia prevision presupuestaria; 
b) Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspond/en tes a 

empréstitos previstos en el presupuesto; 0, 

c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de 
préstamos, para cuyo servicio se estableciO Ia respectiva partida 
presupuestaria " 

Que, mediante resolución Nro. PG-CPG-002-2023, el Pleno del H. Consejo 
Provincial del Guayas resolvió autorizar a la/el Prefecta/o del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Ia Provincia del Guayas, a realizar los traspasos de créditos 
disponibles, de un area a otra o fuera de esta, a través del Coordinador General 
Administrativo Financiero, previo informe de Ia persona responsable de Ia Unidad 
Financiera, siempre y cuando se mantengan los montos presupuestarios aprobados 
en Ordenanza, y en el caso del presupuesto prorrogado se mantenga el monto 
presupuestaric conforme el Art. 107 del Código Orgánico de Planificación y 
Finarizas Piiblicas, en concordancia con el Art. 256 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización, Segundo inciso. 
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Que, conforme consta en Acta de Ia Sesión Ordinaria de Ia Asamblea del Sistema 
de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del 
Guayas, de fecha 28 de septiembre de 2023, Ia Asamblea resolvió por unanimidad 
aprobar el presupuesto participativo 2024. 

Que, mediante memorando Nra. GPG-DPF-2023-0565-M, de fecha 20 de octubre 
de 2023, Ia Dirección Provincial Financiera realizó Ia entrega a Ia Prefecta Provincial 
del Guayas, el informe del Anteproyecto del Presupuesto Institucional del Ejercicio 
Fiscal 2024 con los respectivos documentos de soporte. 

Que, conforme consta en eI Acta de Ia Sesión Ordinaria de Ia Asamblea del Sistema 
de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del 
Guayas, de fecha 26 de octubre de 2023, a través de Ia Resolución Nro. GPG-ASPC-
005-2023, Ia Asamblea resolvió por unanimidad manifestar su conformidad con las 
prioridades de inversion que constan en el Anteproyecto del Presupuesto 
Institucional del ejercicio fiscal 2024, de conformidad con lo que dispone el artIculo 
241 del Codigo Orgânico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización. 

Que, mediante memorando Nro. GPG-MAV-2023-0105-M, de fecha 31 de octubre 
de 2023, Ia Prefecta Provincial del Guayas realizó Ia entrega al Secretario General 
del H. Consejo Provincial del Guayas, el proyecto definitivo del Anteproyecto del 
Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2024 acompañado de los informes y 
documentos correspondientes. 

Que, por disposición de Ia presidenta de Ia Comisión de Planificación y 
Presupuesto, se convocó a los miembros de Ia Comisión a una sesión ordinaria para 
el 07 de noviembre de 2023, cuyo orden del dIa tuvo como punto inico el 
conocimiento e informe sobre el Anteproyecto del Presupuesto Institucional del 
Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con lo establecido en el artIculo 244 del 
Código Orgnico de Organización Territorial, AutonomIa y DescentralizaciOn. 

Que, el 07 de noviembre de 2023, Ia Comisión de Planificación y Presupuesto del 
H. Consejo Provincial del Guayas, emitió el informe favorable correspondiente al 
Anteproyecto del Presupuesto Institucional 2024 conforme con 10 establecido en el 
artIculo 244 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 
DescentralizaciOn y recomendó su aprobación por parte del H. Consejo Provincial 
del Guayas. 

Que, en Sesión Extraordinaria del 14 de noviembre de 2023, el Pleno del H. 
Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Guayas aprobó en 
primer debate el Anteproyecto del Presupuesto Institucional 2024 por 
USD275. 895 . 788,00. 

Que, en Sesión Extraordinaria Itinerante del 21 de noviembre de 2023, el Pleno 
del I-I. Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Guayas 
aprobó en segundo debate el Anteproyecto del Presupuesto Institucional 2024 por 
USD275. 895 . 788,00. 

En uso de las atribuciones establecidas en el artIculo 47 letra a) del Código 
Orgánico de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa y Descentralización, el Pleno del 
H. Consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial. 
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RESU ELVE 

Expedir Ia "ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL A1O 2024" 

ARTICULO UNICO.- Aprobar el Presupuesto del Gobierno Provincial del Guayas, para el 
ejercicio fiscal del año 2024, por un monto total de por USD$275.895.788,00 
(Doscientos setenta y cinco millones ochocientos noventa y cinco mu 
setecientos ochenta y ocho 00/100 dólares de los Estados IJnidos de 
Norteamérica), cuyo detalle se anexa y es parte iritegrante de Ia presente ordenanza. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- La responsabilidad de Ia ejecución del presupuesto corresponde a Ia Prefecta, 
Viceprefecto, las Coordinaciones, las Direcciones y Unidades responsables de las 
actividades, programas y proyectos. 

SEGUNDA.- El control y evaluación del POA institucional, que incluye el Plan Anual de 
Inversiones, estará a cargo de Ia Coordinación General de Gestión Estratégica y Ia 
Dirección Provincial de Planificación. 

La información de Ia ejecución estarã a cargo de Ia Dirección Provincial de Planificación y 
Dirección Provincial Financiera. 

TERCERA.- Autorizar a la/el Prefecta/o del Gobierno Autónomo Descentralizado de Ia 
Provincia del Guayas, a realizar los traspasos de créditos disponibles, de un area a otra, 
o fuera de esta, a través del Coordinador General Administrativo Financiero, previo 
informe de Ia persona responsable de Ia Unidad Financiera, siempre y cuando se 
mantenga el monto presupuestario aprobado en Ia presente Ordenanza, de conformidad 
a a normativa aplicable. 

CUARTA.- La Dirección Provincial Financiera efectuará las transferencias a las empresas 
pblicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, previa solicitud 
de aquellas, a Ia que se acompañará el cronograma de desembolsos programados y de 
acuerdo a Ia disponibilidad de flujo de caja de Ia Prefectura. 

DISPOSICIÔN FINAL.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 21 de 
noviembre de 2023, sin perjuicio de su publicación en Ia Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Ia provincia del Guayas y más medios de difusión 
institucionales, asI como su publicación en el Registro Oficial. 

Dada y firmada en Ia ciudad de Salitre, en Ia Sesión Extraordinaria Itinerante del 

I-f. Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Guayas, 

efectuada el veintiuno de noviembre del año dos mu veintitrés. 

Abg. 1z;/derra 
Secretarlo del H. C sejo Pro •-cial 
del Guayas 
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Certificación: 

Certifico que a presente: "ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÔNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS PARA EL 
E)ERCICIO FISCAL DEL AO 2024", de conformidad con lo estabtecido en el artIculo 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización, fue 
discutida y aprobada por el H. Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Guayas, en dos debates, en sesión extraordinaria del 14 de noviembre de 2023 y en 
sesión extraordinaria itinerante del 21 de noviembre de 2023. 

Guayaquil, 24 de noviembre de 2023 

Abg. gGRiez 
Secretario del H. Consejo Pr,vincial d- Guayas 
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Introducción 
 

El Artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP) 

establece que: “…Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del 

Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán 

todos los egresos necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y 

proyectos de inversión, únicamente se incluirán los que hubieren sido incorporados 

en el Plan Anual de Inversión (PAI), o que hubieren obtenido la prioridad por parte 

del ente rector de la planificación, de conformidad con la normativa vigente. Dichas 

proformas deben elaborarse de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, la 

programación fiscal y las directrices presupuestarias. Toda planificación de gasto 

permanente y gasto no permanente de las entidades, deberá observar el techo de 

gasto comunicado por el ente rector de las finanzas públicas. Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, deberán elaborar su Plan de Ejecución de Obras. 

 

Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos 

descentralizados, banca pública y seguridad social incorporarán los programas, 

proyectos y actividades que hayan sido calificados y definidos de conformidad con 

los procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes.” 

 

Por su lado, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), respecto de la formulación del Presupuesto 

Institucional regula las actividades y fechas para su construcción. 

 

Conforme el Artículo 235 del COOTAD señala que la Dirección Financiera deberá 

realizar la estimación provisional de ingresos hasta el 30 de julio, por lo que con 

memorando No. 0688-DPF-GPG-2023   de 30 de julio de 2023, la Directora 

Provincial Financiera remite a la Máxima Autoridad Institucional, el informe sobre 

estimación de ingresos provisionales para la elaboración del Anteproyecto de 

Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2024. 

 

Sobre la base del Artículo 237 del COOTAD, con memorando No. 0865-DPF-GPG-

2023 de 15 de agosto de 2023, la Directora Provincial Financiera remite a la 

Máxima Autoridad Institucional, el informe sobre estimación de los ingresos 

definitivos para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto Institucional del 

Ejercicio Fiscal 2024. 

 

El 12 de septiembre de 2023, la Dirección Provincial de Planificación remitió 

mediante memorando Nro. GPG-DPPI-2023-0109-M, el Plan Operativo Anual 

2024 (POA) conforme el Artículo 239 del COOTAD. 

  

Adicionalmente, con la finalidad de obtener una proyección más real del flujo de 

caja con el cual se finalizará el ejercicio fiscal 2023, se solicitó a las Direcciones de 

la Prefectura del Guayas, la proyección de ejecución de gastos de los procesos 

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre 2023, mediante 

los memorandos Nro.: GPG-DPF-2023-0427-M, GPG-DPF-2023-0426-M, GPG-DPF-

2023-0437-M, GPG-DPF-2023-0435-M, GPG-DPF-2023-0445-M, GPG-DPF-2023-

0431-M, GPG-DPF-2023-0435-M, GPG-DPF-2023-0466-M, GPG-DPF-2023-0436-M, 

GPG-DPF-2023-0430-M, GPG-DPF-2023-0425-M, GPG-DPF-2023-0419-M, GPG-

DPF-2023-0429-M, GPG-DPF-2023-0416-M, GPG-DPF-2023-0418-M, GPG-DPF-

2023-0413-M y GPG-DPF-2023-0434-M. 

 

Las respuestas a esta solicitud la realizaron las Direcciones de la Prefectura del 

Guayas, mediante los siguientes memorandos Nro.: GPG-DPA-2023-0455-M, GPG-
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DPCS-2023-0080-M, UNICON-2023-0068-M, GPG-DEECO-2023-0454-M, GPG-

DPDP-2023-0147-M, GPG-DPEF-2023-0335-M, GPG-DPFCI-2023-0076-M, GPG-

DPF-2023-0466-M, DPGA-2023-0113-M, GPG-DPOP-2023-0370-M, GPG-PSP-

2023-0283-M, GPG-DIRDRA-2023-0171-M, GPG-SG-2023-0158-M, GPG-DPTH-

2023-0479-M, GPG-DPTICS-2023-0081-M y GPG-DPT-2023-0096-M. 

 
Con los mencionados insumos proporcionados por las unidades ejecutoras de la 

Prefectura y realizados los respectivos análisis se estimó que el saldo en caja al 

cierre del ejercicio fiscal 2023, ascendería a USD50.675.998.30. 

 

Finalmente, la Dirección Financiera ha realizado las correspondientes evaluaciones, 

análisis y validaciones concluyendo que el Presupuesto de ingresos y egresos para 

el Ejercicio Fiscal 2024 asciende a USD275.895.788,00, basado en los 

programas, proyectos, actividades de las dependencias y en los servicios que 

brindará el Gobiernos Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 

 

De acuerdo con el Artículo 240 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Anteproyecto de Presupuesto se 

calcula sobre la base los ingresos y de las previsiones de gastos y se presentará a 

consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre, por lo que a través de 

este documento se está cumpliendo. 

 

Mediante memorando Nro. GPG-DPF-2023-0565-M de 20 de octubre de 2023 la 

Dirección Provincial Financiera entregó a la Máxima Autoridad de la institución, la 

documentación correspondiente al Anteproyecto del Presupuesto Institucional del 

Ejercicio Fiscal 2024. 

 

Mediante Acta de la Sesión de la Asamblea del Sistema de Participación Ciudadana 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, celebrada el 28 

de septiembre de 2023, se realizó la socialización y aprobación de 

prioridades anuales para el Presupuesto Participativo 2024. 

 

Mediante Acta de la Sesión de la Asamblea del Sistema de Participación Ciudadana 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, celebrada el 26 

de octubre de 2023, se realizó la socialización y aprobación del 

Anteproyecto de Presupuesto de la Prefectura del Guayas 2024.  

 

Conforme el literal i) del Art.47 del COOTAD, las Empresas Públicas que pertenecen 

a la Prefectura del Guayas han dado cumplimiento al enviar sus presupuestos y 

planes operativos anuales del 2024, los que han sido debidamente aprobados por 

los respectivos directorios de esas entidades: 

 

• Empresa Pública de Desarrollo, Producción e Inversiones del 

Guayas E.P. mediante Oficio Nro.0062-EPDPIG-2023 de 31 de octubre de 

2023. 

• Empresa Pública de Construcciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial del Guayas, CONSTRUGUAYAS, mediante 

Certificado de 31 de octubre de 2023, emitido por la Secretaria de 

Directorio de la EP, Econ. Frecia Plaza. 

 

Es importante mencionar que en esta Proforma 2024, se ha considerado los 

presupuestos aprobados por los Directorios de las Empresas Públicas, en los gastos 

del Anteproyecto del Presupuesto Institucional 2024.  
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